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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN SENADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2016 SENADO, 93 

DE 2015 CÁMARA 
por medio de la cual se establece una compensa-
ción a los miembros de la comunidad raizal titu-
lares de predios del departamento de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina.
Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2016
Honorable Senador
FERNANDO TAMAYO TAMAYO
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Senado de la República
La Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia Para Pri-

mer Debate en Senado del Proyecto de ley núme-
ro 102 de 2016 Senado - 93 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se establece una compensación a 
los miembros de la comunidad raizal titulares de 
predios del departamento de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.

Distinguido señor Presidente:
Reciban un cordial saludo. Atendiendo la de-

signación que la Mesa Directiva de la Comisión 
Tercera de Senado me hiciere como ponente, según 

Ley 5ª de 1992, después de la prórroga solicitada, 
me permito poner a consideración de los honorables 
Senadores de la Comisión Tercera Constitucional 

Debate del Proyecto de ley número 102 de 2016 
Senado, 93 de 2015 Cámara, por medio de la cual 

se establece una compensación a los miembros de 
la comunidad raizal titulares de predios del depar-
tamento de San Andrés, Providencia y Santa Cata-
lina, de origen parlamentario, radicado el pasado 
veinticinco (25) de agosto de 2015 por el Senador 
Marco Aníbal Avirama Avirama, en los siguientes 
términos:

I. Antecedentes del proyecto

República el 25 de agosto de 2015, por el senador 

la Gaceta del Congreso número 638 de 2015. 
La Mesa Directiva de la Comisión Tercera Per-

manente de la Cámara de Representantes designó 
ponente al Representante a la Cámara por San An-
drés Jack Housni Jaller para segundo debate del 
Proyecto de la Ley 93 de 2015 Cámara, aprobada 

Fue repartido a la Comisión Tercera Constitu-
cional permanente del Senado, por ocuparse esta 

los temas de Planeación Nacional.

por la mesa directiva de la Comisión Tercera Cons-
titucional. 

II. Articulado 
El texto del proyecto de ley está compuesto por 

cuatro (4) artículos. 
El primer artículo, adiciona un inciso al artícu-

lo 184 de la Ley 223 de 1995, que establece que 
con cargo al Presupuesto General de la Nación, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará 
anualmente al departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, las cantida-
des que equivalgan a lo que dichos entes recauden 

-
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bretasas legales correspondientes a los predios de 
propiedad de los miembros de la comunidad raizal, 
para lo cual tendrán en cuenta el avalúo que de los 

-

asamblea departamental y el concejo municipal de 
los entes territoriales. 

El segundo, establece que para el cobro de este 
gravamen ante el Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público, el departamento de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, realizará el mismo trámite 
establecido para la compensación del predial a los 
resguardos indígenas y/o a los territorios colectivos 
de comunidades negras.

El tercero, establece que los recursos recibidos 
mantendrán la misma destinación a ellos asignados 
en la ley.

El cuarto y último, es el de la vigencia.
III. Objetivo del proyecto 

El proyecto tiene por objeto establecer una com-
pensación a los miembros de la comunidad raizal, 
titulares de predios del departamento de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina, mediante la 
asunción de la obligación del pago de este impues-

con el trámite establecido para la compensación del 
predial a los resguardos indígenas y/o a los territo-
rios colectivos de comunidades negras.

IV. 
En el ordenamiento jurídico de Colombia, el 

impuesto predial responde a tener el derecho real 
sobre un inmueble. La base gravable del impuesto 
predial es el valor catastral del inmueble. En aque-
llas jurisdicciones donde existe autoavalúo, la base 
gravable podrá ser el autoavalúo siempre y cuando 
sea mayor al valor catastral. 

El impuesto predial es un gravamen sobre una 
propiedad o posesión inmobiliaria. Dicha contri-
bución deben pagarla todos los propietarios de un 

comercial, así es su naturaleza jurídica:
La LEY 44 DE 1990, DEL IMPUESTO PRE-

DIAL UNIFICADO: 
“Artículo 1º.  A par-

-
guientes gravámenes:

- El Impuesto Predial regulado en el Código de 
Régimen Municipal adoptado por el Decreto 1333 
de 1986 y demás normas complementarias, espe-
cialmente las Leyes 14 de 1983, 55 de 1985 y 75 

- El impuesto de parques y arborización, regu-
lado en el Código de régimen Municipal adoptado 

- La sobretasa de levantamiento catastral a que 

de 1989.
Artículo 2º. Administración y recaudo del im-

puesto. -
puesto del orden municipal.

La administración, recaudo y control de este tri-
buto corresponde a los respectivos municipios.

Los municipios no podrán establecer tributos 
cuya base gravable sea el avalúo catastral y cuyo 

Artículo 3º. Base gravable. La base gravable del 

o el autoavalúo cuando se establezca la declaración 

La LEY 1450 DE 2011
Artículo 23. Incremento de la tarifa mínima del 

 El artículo 4° de la 
Ley 44 de 1990 quedará así:

“Artículo 4°. La tarifa del impuesto predial uni-

-

respectivo avalúo.
-

cipio o distrito de manera diferencial y progresiva, 
teniendo en cuenta factores tales como:

2. Los usos del suelo en el sector urbano.
3. La antigüedad de la formación o actualiza-

ción del Catastro.

A la propiedad inmueble urbana con destino 
económico habitacional o rural con destino econó-

sea inferior a ciento treinta y cinco salarios míni-

-

-

A partir del año en el cual entren en aplicación 

-
do por el mismo concepto en el año inmediatamen-

catastro.
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Las tarifas aplicables a los terrenos urbaniza-
bles no urbanizados teniendo en cuenta lo estatui-

-
-

cedan del 33 por mil.

a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 44 de 

-

respectivo municipio o distrito, según la metodolo-
-

-

Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 se estableció una medida denominada 
“Compensación a territorios colectivos de comuni-

DNP en el momento, tal artículo corresponde a una 
acción de igualdad de derechos entre grupos étni-
cos, ya que desde 1990 existe una ley similar que 

resguardos indígenas.
De acuerdo al Departamento Nacional de Pla-

neación la medida es una herramienta para dismi-
nuir las brechas sociales y económicas en regiones 
donde existen minorías étnicas, donde se registra 
un alto índice de pobreza.

iniciativa. Hoy, quienes necesitan una acción igua-
litaria, por ser un grupo étnico en proceso de conso-
lidación de sus Estatutos, es el pueblo raizal de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

En concepto del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público, se solicitó una medición sobre el im-

-

-
do por la creación e implementación de las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y 
Puntos Transitorios de Normalización (PTN), que 

Adicionalmente, es inexistente el cálculo exacto 
sobre los montos recaudados por concepto de im-
puesto predial en el Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, lo que se evidencia 

Hacienda y Crédito Público y la Gobernación del 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Para el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

-

-
nes de pesos.

En este sentido, si bien se desconoce la certeza 
sobre los montos que pueden generar un impacto 

-
sente proyecto de ley, se destaca como medida de 

poder adquisitivo de los miembros de la comunidad 
raizal.

Igualmente, compartimos el mismo objetivo que 
el Autor de la iniciativa “al establecer una compen-
sación tributaria predial en cabeza de la Nación, 

-

siguen amenazando la territorialidad raizal, desa-
rrollar las estrategias de protección y garantía del 

Estado, y en consecuencia, prevenir la pérdida de 
-

man los cimientos de la Nación colombiana tal como 
lo contempla nuestra Constitución Nacional.”

Una vez analizado el marco Constitucional, legal, 
jurisprudencial y socioeconómico de esta iniciativa, 
consideramos que el texto aprobado en Cámara de 
Representantes está encaminado a ampliar la garan-
tía del derecho colectivo de las minorías étnicas para 
ser sujetos de protección especial por parte del Esta-

-
-

-
zal. En este sentido, proponemos acoger el mismo 

acogido por dicho órgano legislativo.

De acuerdo a las consideraciones expuestas, so-
licitamos a los honorables Senadores de la Comi-
sión Tercera Constitucional Permanente del Senado 
de la República, dar primer debate al Proyecto de 
ley número 102 de 2016 Senado, 93 de 2015 Cáma-
ra, por medio de la cual se establece una compen-
sación a los miembros de la comunidad raizal titu-
lares de predios del departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, de acuerdo al texto 
aprobado en Plenaria de Cámara.  

De los honorables Senadores,
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Bogotá D. C., 31 de mayo de 2017

debate del Proyecto de ley número 102 de 2016 
Senado, 93 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se establece una compensación a los miembros de 
la comunidad raizal titulares de predios del de-
partamento de San Andrés; Providencia y Santa 
Catalina.

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE DEL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 204 DE 2016 SENADO 

por medio de la cual se adoptan medidas  
en relación con los deudores de los programas 

Pran y Fonsa.
SENADOR RODRIGO VILLALBA MOSQUERA 

Dando cumplimiento a lo establecido en los ar-
tículos 153 y 174 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

del Proyecto de ley número 204 de 2016 Senado, 
220 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adop-
tan medidas en relación con los deudores de los 
programas Pran y Fonsa.

mismo seguirá el siguiente orden: 
1. Antecedentes y trámite legislativo
2. Objeto del proyecto de ley
3. Exposición de motivos 
3.1. Actualidad del sector agropecuario
3.2. De los programas Pran y Fonsa
3.2.1 Pran 
3.2.2. Fonsa 

3.4. Fundamentos Constitucionales y legales 

5. Proposición 
6. Texto propuesto. 

1.  Antecedente y trámite legislativo

Secretaría General de la Cámara de Representantes 
por los honorables Representantes, Hernán Pena-
gos Giraldo y Eloy Quintero Romero.

de abril del año en curso. Para dar inicio al primer 
debate del proyecto en Comisión Tercera de la Cá-
mara de Representantes, la Mesa Directiva de esta 
célula legislativa designó como ponente al hono-
rable Representante Alejandro Carlos Chacón Ca-
margo.

El 11 de mayo de 2016, el representante Chacón 
radicó la ponencia para primer debate, la cual se de-
batió y aprobó en la sesión de la Comisión Tercera 
realizada el 18 de mayo del presente año.

El 23 de enero de 2017, la Mesa Directiva de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente del 
Senado de la República designó como ponente al 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera. 

El 28 de marzo de 2017, en la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente del Senado de la Repú-

-
ción y se designó como ponente al Senador Antonio 
Guerra de la Espriella.

2. Objeto del proyecto
El proyecto de ley presentado a consideración 

respecto de la extinción de las obligaciones pen-
-

mas de reactivación agropecuaria, Pran y Fonsa, los 

garantías con las que suscribieron los préstamos. 
3. 

Sin desconocer que la caída de los precios in-
-

derante de la actual crisis, la situación de precios 
se ha visto agravada ante la imposibilidad de man-
tener en esta coyuntura una tasa de cambio real, 

-

-
-

colombiano.1

En lo que al cambio climático respecta, en esta 
época debería ser verano, sin embargo la lluvia ha 
1 

-

del Campo * Documento elaborado por: José Antonio 
Ocampo – Director de Misión. Bogotá D. C., octubre de 
2014.
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las registradas en, Cundinamarca, Risaralda, Cau-
ca, y Huila. Las cosechas han disminuido sustan-
cialmente durante el primer bimestre de 2017. La 

-
via se acelera, teniendo como consecuencia la no 

-
ción o que se corra.2

La pobreza por ingresos es mayor para los pro-
ductores campesinos que para los asalariados del 

primeros a activos productivos (tierra, crédito, tec-
nología, riego). El activo productivo al cual tienen 
más acceso dichos productores es la tierra (el 36% 
de los hogares rurales), aunque generalmente en 

vida adecuado. El acceso a otros recursos producti-
vos es relativamente bajo.3

Por muchos años el Estado ha tenido abando-
nado al campesino colombiano. Los jornales, en 
términos reales del sector agropecuario han veni-
do decayendo sistemáticamente. El país no podrá 
recuperar la paz en el campo mientras no haga un 

-
pesinos. El campo ha sido, además, el escenario 

-
ridad dentro de la agenda de paz, proponer medi-
das para que el país salde su deuda histórica con el 
campo como elemento esencial para el desarrollo.

3

El Decreto 967 de 2000, expedido por el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, adoptó el 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuario 
(pran), como un instrumento de política de gobier-
no que pretende reactivar el sector rural colombia-
no. De acuerdo con lo expuesto por el administra-
dor del programa, Finagro, el Gobierno nacional 
intervino el sector rural para evitar en primer térmi-

-
ductores sin vivienda, en segundo término evitar el 

sus necesidades básicas de subsistencia y genera-
ción de empleos adicionales agrícolas, así como 

la reestructuración de los pasivos.4

El programa tiene como objetivo reactivar la 
producción agropecuaria y promover la integración 

2 http://www.diariodelhuila.com/economia/cayo-23-pro-
  

Consultado el 10/03/2017, https://www.publimetro.co/
co/colombia/2017/02/22/avalanchas-huila-cundinamar-

 Consultado el 
22/0322017

3 Ibíd. Pág. 9, 
4 . 

Consultado el 01/02/2017

económico y social a nivel regional. En desarrollo 
de su objeto se podía comprar cartera crediticia 
agropecuaria a cargo de pequeños y medianos pro-
ductores que estuvieron interesados en acogerse a 
este programa.5

3.2.2. Fonsa 
Por su parte, el Fondo de Solidaridad Agro-

pecuaria (Fonsa), creado mediante la Ley 302 de 
1996, “busca otorgar apoyo económico a los pe-

para la atención y alivio parcial o total de sus deu-
das, cuando se presenten problemas en las mismas 

-
gas, o notorias situaciones de orden público” .

Con la expedición de la Ley 1731 de 2014, se 
amplía el objetivo de apoyo económico a producto-
res, ahora no solamente pequeños sino medianos, y 

-
mente, se contempló que los titulares o integrado-
res de esquemas de crédito asociativo o de alianza 
estratégica, que cumplieran ciertas condiciones7. El 

1449 de 2015.  

Este proyecto de ley busca garantizar, en primer 
término, una mejoría en el sector agropecuario, que 
responda a las políticas pensadas para el poscon-

Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), 
-

tores que se encuentran con sus carteras vencidas 
bajo el esquema Pran ascienden a casi 26.000 bene-

Tabla No. 1 Cartera Vencida Pran

-
-

rios que bajo las actuales condiciones, serían sus-
ceptibles de ser ejecutados por sus obligaciones 
pendientes, provocando la pérdida de los bienes 
dados en garantía, que no solamente constituye 
su sitio de trabajo rural sino en muchos casos su 
lugar de habitación.
5  

01/02/2017
6 -

do-de-solidaridad-agropecuario01/02/2017
7 Aquellos que hubieren sido redescontados o registrados 

ante Finagro u otorgados, en general, para el sector agro-
pecuario, en relación con la porción de dichos créditos 

como pequeños o medianos productores (artículo 1º Ley 
1731 de 2014).
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• La ampliación por el término de 2 años, desde 
la promulgación de la ley del período para la extin-
ción de la obligación. 

• Suspensión del cobro judicial a partir de la en-
trada en vigencia de la ley hasta por el término de 
dos años. 

• Cobro prejudicial y no judicial para deudas no 
superiores a 10 salarios mínimos mensuales legales 

 Fundamentos Constitucionales y legales
Fundamento Constitucional
La propuesta legislativa contentiva en este pro-

yecto se enmarca en la Constitución Política de Co-
lombia y particularmente en los siguientes artículos:

acceso progresivo a la propiedad de la tierra de 

asociativa, y a los servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, recreación, crédito, co-
municaciones, comercialización de los productos, 

-
rar el ingreso y calidad de vida de los campesinos.

-

forestales y agroindustriales, así como también a 
la construcción de obras de infraestructura física y 
adecuación de tierras.

-
tigación y la transferencia de tecnología para la 
producción de alimentos y materias primas de ori-
gen agropecuario, con el propósito de incrementar 
la productividad.

-
ciones especiales del crédito agropecuario, tenien-
do en cuenta los ciclos de las cosechas y de los 
precios, como también los riesgos inherentes a la 
actividad y las calamidades ambientales…”

Fundamento legal 
Ya en varias oportunidades se han ampliado los 

plazos de los deudores Pran y Fonsa. Prueba de lo 
anterior son las siguientes leyes y decretos: 

• Ley 1328 de 2009
• Ley 1380 de 2010

• Ley 1430 de 2010
• Ley 1504 de 2011
• Ley 1694 de 2013
• Ley 1731 de 2014
Decretos 
• Decreto 967 de 2000
• Decreto 1449 de 2015.
4. 
Revisando el texto aprobado en primer debate, 

por la Comisión III, Constitucional del Senado de 
la República y atendiendo sus observaciones, con 

operativo por parte de la entidad administradora o 
acreedora de la cartera se plantean los siguientes 
cambios al texto aprobado. 

-
darían así: 

Texto aprobado en primer debate 
– Proyecto de ley número 204 de 

2016 Senado

Texto Propuesto en segundo 
debate – Proyecto de ley número 

204 de 2016 Senado
Artículo 1°. Alivio Especial a deu-
dores del Programa Nacional de Re-
activación Agropecuaria (PRAN) y 
del Fondo de Solidaridad Agrope-
cuaria (Fonsa). Todos los deudores 
del Programa Nacional de Reacti-
vación Agropecuaria (PRAN), y de-
más de que trata el artículo 1° de la 
Ley 1504 de 2011, y los deudores a 
31 de diciembre de 2013 del Fondo 
de Solidaridad Agropecuaria (Fon-
sa), creado por la Ley 302 de 1996, 
podrán extinguir sus obligaciones 
pagando de contado hasta el 30 de 
junio de 2019, el valor que Finagro 
pagó al momento de adquisición de 
la respectiva obligación. 
Parágrafo 1°. Aquellos deudores 
que hayan realizado abonos a capi-
tal, podrán extinguir sus obligacio-

-
tuados. En caso de que los abonos 

deuda se entenderá pagada en su 
totalidad, sin que haya lugar a so-
licitar el rembolso de lo pagado por 
encima de ese valor.

Parágrafo 2°. Quienes deseen aco-
gerse al pago por cuotas, deberán 
consignar como abono inicial a la 

de entrada en vigencia de la presen-
te Ley del valor que Finagro pagó al 
momento de adquirir la respectiva 
obligación y cumplir con los ins-
trumentos o políticas que establezca 
Finagro o la entidad que obre como

Artículo 1°. Alivio Especial a deu-
dores del Programa Nacional de 

y del Fondo de Solidaridad Agro-

Programa Nacional de Reactiva-

-

del Fondo de Solidaridad Agrope-
cuaria - Fonsa, creado por la Ley 

-

-
nistrador o acreedor de la cartera. 
Parágrafo 1°. Aquellos deudores 
que hayan realizado abonos a capi-
tal, podrán extinguir sus obligacio-

el monto inicial de la deuda y los 
abonos a capital realizados hasta 31 
de diciembre de 2016. En caso de 

hasta el 31 de diciembre de 2016, 
superen el monto inicial de la deu-
da, esta se entenderá pagada en su 
totalidad, sin que haya lugar a soli-
citar el rembolso de lo pagado por 
encima de ese valor.
Parágrafo 2°. El 

-
-

administrador o acreedor de la 
cartera. 
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Texto aprobado en primer debate 
– Proyecto de ley número 204 de 

2016 Senado

Texto Propuesto en segundo 
debate – Proyecto de ley número 

204 de 2016 Senado
administrador o acreedor de las obli-
gaciones de los Programas Pran y/o 

establecido en la presente ley.
Parágrafo 3°. Los deudores que se 
acojan al presente alivio, los progra-
mas Pran y Fonsa, asumirán todas 
las costas judiciales, honorarios y 
valores por concepto de seguro a 
cargo de los deudores.

Parágrafo 3°. Los programas Pran 
y/o Fonsa, asumirán todas las costas 
judiciales, honorarios y valores por 
concepto de seguro, causados hasta 
31 de diciembre de 2016, respecto 

artículo 1º. 
Artículo 2°. Suspensión del cobro 
y prescripción para deudores del 
Pran y del Fonsa. Finagro o la enti-
dad que obre como administrador o 
acreedor de las obligaciones de los 
Programas Pran y/o del Fonsa, se 
abstendrá de adelantar su cobro ju-
dicial a partir de la entrada en vigen-
cia de esta ley y hasta el 30 de junio 
de 2019 término dentro del cual se 
entenderán suspendidas tanto las 
acciones de cobro como la prescrip-
ción de las mismas y sus garantías, 

(…)

Artículo 2°. Suspensión del cobro 
y prescripción para deudores previs-

ley. Finagro o la entidad que obre 
como administrador o acreedor de 
las obligaciones de los Programas 
Pran y/o del Fonsa, se abstendrá de 
adelantar su cobro judicial a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley 
y hasta el 30 de junio de 2019 tér-
mino dentro del cual se entenderán 
suspendidas tanto las acciones de 
cobro como la prescripción de las 

la ley civil.
(…)

Artículo 3°. Finagro o la entidad 
que obre como administrador o 
acreedor de las obligaciones de los 
Programas Pran y/o del Fonsa, de-
berá abstenerse de adelantar el co-
bro judicial contra un deudor, cuan-
do el monto total del crédito por 
concepto de capital para las distintas 
obligaciones en los programas Pran 

equivalente en el respectivo año a 
seis (06) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, caso en el cual 
solo se podrá adelantar el cobro pre-
judicial. FINAGRO podrá celebrar 
acuerdos de pago de honorarios con 

que adelantaban los procesos de co-
bro cubiertos con esta medida.
Parágrafo 1.  Los valores adeuda-

-
mas Pran y Fonsa, que se estimen 
por Finagro como irrecuperables 
por imposibilidad de cobro ejecu-

indemnizado por el seguro de vida, 
podrán ser depurados de la contabi-
lidad del programa, de acuerdo a la 
técnica contable.
(…)

Artículo 3°. Finagro o la entidad 
que obre como administrador o 
acreedor de las obligaciones de 
los Programas Pran y/o del Fonsa, 
deberá abstenerse de adelantar el 
cobro judicial contra un deudor, 
cuando el monto total del crédito 
por concepto de capital para las 
distintas obligaciones en los progra-
mas Pran o del Fonsa, sea igual o in-

año -
gales mensuales vigentes, caso en el 
cual solo se podrá adelantar el cobro 
prejudicial. 

Parágrafo 1.  Los valores adeuda-
-

mas Pran y Fonsa, que se estimen 
por Finagro como irrecuperables 
por imposibilidad de cobro ejecu-

indemnizado por el seguro de vida, 
mientras la cartera sea administrada 
por Finagro  podrán ser depurados 
de la contabilidad del programa, 
cargando al estado de resultados la 
obligación, por su valor de compra 
y los demás conceptos accesorios, 
los cuales serán cubiertos con los 

-
caudos de cartera.
(…)

Artículo 4°. Aplicación de abonos 
parciales y otras medidas para deu-
dores Pran y del Fonsa. Los abonos 
parciales realizados durante la vi-
gencia de las Leyes 1328 de 2009, 
1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 
de 2011 y 1731 de 2014, para los 
deudores del Pran, así como en vir-

Artículo 4°. Aplicación de abonos 
parciales y otras medidas para deu-
dores Pran y del Fonsa. Los abonos 
parciales realizados durante la vi-
gencia de las Leyes 1328 de 2009, 
1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 
de 2011 y 1731 de 2014, para los 
deudores del Pran, así como en vir-

Texto aprobado en primer debate 
– Proyecto de ley número 204 de 

2016 Senado

Texto Propuesto en segundo 
debate – Proyecto de ley número 

204 de 2016 Senado
tud de lo dispuesto en la presente 
ley para los deudores del Pran y los 
deudores a 31 de diciembre de 2013 
del Fonsa, podrán ser aplicados has-
ta el 30 de junio de 2019 a sus obli-

de que trata el artículo 1° de la pre-
sente Ley, lo cual se aplicará dismi-
nuyendo el capital de la obligación 
en la proporción correspondiente al 

por esta Ley como pago mínimo. 
Parágrafo 1°. Los deudores que 
realizaron el pago mínimo de capi-
tal y prima de seguros de la obliga-
ción adeudada, bajo la vigencia de 
las Leyes 1328 de 2009, 1380 de 
2010, 1430 de 2010, 1504 de 2011, 
para los deudores  de la Ley 1731 
de 2014, así como en virtud de lo 
dispuesto en la presente Ley, para 
los deudores del Pran y del Fon-
sa de que trata la ley 302 de 1996, 
que encontrándose en cobro judi-
cial, posteriormente acreditaron el 
pago de los honorarios de abogado, 
se les podrán condonar el valor de 
las primas de seguros que se hayan 
causado entre el pago mínimo y la 
presentación del paz y salvo de ho-
norarios, valor que será asumido 
por el respectivo programa Pran o 
por el Fonsa, cuando dichos valores 
no sean reintegrados por la asegu-
radora.
(…)

tud de lo dispuesto en la presente 
Ley para los deudores del Pran y los 
deudores a 31 de diciembre de 2013 
del Fonsa, podrán ser aplicados has-
ta el 30 de junio de 2019 a sus obli-

de que trata el artículo 1° de la pre-
sente Ley, lo cual se aplicará dismi-
nuyendo el capital de la obligación 
en la proporción correspondiente al 

por esta Ley como pago mínimo. 
Artículo 4°. Los deudores que rea-
lizaron el pago mínimo de capital y 
prima de seguros de la obligación 
adeudada, bajo la vigencia de las 
Leyes 1328 de 2009, 1380 de 2010, 
1430 de 2010, 1504 de 2011, para 
los deudores del Pran y la Ley 1731 
de 2014, así como en virtud de lo 
dispuesto en la presente Ley, para 
los deudores del Pran y del Fonsa 
de que trata la ley 302 de 1996, que 
encontrándose en cobro judicial, 
posteriormente acreditaron el pago 
de los honorarios de abogado, se 
les podrán condonar el valor de las 
primas de seguros que se hayan cau-
sado entre el pago mínimo y la pre-
sentación del paz y salvo de hono-
rarios, valor que será asumido por 
el respectivo programa Pran o por 
el Fonsa, cuando dichos valores no 
sean reintegrados por la asegurado-
ra, mientras esta cartera este siendo 
administrada por Finagro.
Parágrafo 1°. Con el propósito de 
reducir el valor a pagar por concep-
to de seguro de vida por parte de los 
deudores previstos en el artículo 1°, 

vigencia de la presente Ley, y hasta 
el 30 de junio de 2019, Finagro po-
drá continuar tomando el seguro de 
vida grupo deudores sobre las obli-
gaciones Pran o las del Fonsa, usan-
do como valor asegurado de cada 
obligación el que el deudor tendría 

dispuestos en esta ley.
(…)

5. 
-

nes, de manera respetuosa solicitamos a los honora-
bles Senadores de la República, dar segundo debate 
al Proyecto de Ley número 220 de 2016  Cáma-
ra- 204 de 2016 -Senado, “por medio de la cual se 
adoptan medidas en relación con los deudores de 
los programas Pran y Fonsa”.
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TEXTO PROPUESTO 
por medio de la cual se adoptan medidas en re-

lación con los deudores de los programas Pran y 
Fonsa.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Alivio Especial a deudores del 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria 
(Pran) y del Fondo de Solidaridad Agropecuaria 
(Fonsa). Los deudores con saldo consolidado a 31 

Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria 
(Pran), y demás de que trata el artículo 1° de la Ley 
1504 de 2011, y los deudores con saldo consolidado 

del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa), 
creado por la Ley 302 de 1996, podrán extinguir 
sus obligaciones hasta el 30 de junio de 2019,  de 
acuerdo con las condiciones que establezca el Mi-
nisterio de Agricultura y que aplicará el administra-
dor o acreedor de la cartera. 

Parágrafo 1°. Aquellos deudores que hayan 
realizado abonos a capital, podrán extinguir sus 

-
to inicial de la deuda y los abonos a capital reali-
zados hasta 31 de diciembre de 2016. En caso de 

diciembre de 2016 superen el monto inicial de la 
deuda esta se entenderá pagada en su totalidad, sin 
que haya lugar a solicitar el rembolso de lo pagado 
por encima de ese valor.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Agricultura re-
glamentará las modalidades, tiempos y demás con-
diciones de pago que aplicará el administrador o 
acreedor de la cartera. 

Parágrafo 3°. Los programas Pran y/o Fonsa, 
asumirán todas las costas judiciales, honorarios y 
valores por concepto de seguro, causados hasta 31 
de diciembre de 2016, respecto de los deudores a 

Artículo 2°. Suspensión del cobro y prescrip-
ción para deudores previstos en el artículo 1º de la 
presente ley. Finagro o la entidad que obre como 
administrador o acreedor de las obligaciones de 
los Programas Pran y/o del Fonsa, se abstendrá de 
adelantar su cobro judicial a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley y hasta el 30 de junio de 2019 
término dentro del cual se entenderán suspendidas 
tanto las acciones de cobro como la prescripción de 

Parágrafo. Lo anterior se aplicará sin perjuicio 
del trámite de los procesos concursales y acuerdos 
de restructuración y reorganización empresarial.

Artículo 3°. Finagro o la entidad que obre como 
administrador o acreedor de las obligaciones de los 
Programas Pran y/o del Fonsa, deberá abstenerse de 
adelantar el cobro judicial contra un deudor, cuan-
do el monto total del crédito por concepto de capi-
tal para las distintas obligaciones en los programas 

en el respectivo año a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, caso en el cual solo se 
podrá adelantar el cobro prejudicial. 

Parágrafo 1°.  Los valores adeudados por bene-
-

men por Finagro como irrecuperables por imposibi-

no indemnizado por el seguro de vida, mientras la 
cartera sea administrada por Finagro  podrán ser de-
purados de la contabilidad del programa, cargando 
al estado de resultados la obligación, por su valor 
de compra y los demás conceptos accesorios, los 

-
cieros y los recaudos de cartera.

Parágrafo 2°. Con cargo a los rendimientos 
-

erogaciones de cualquier programa del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural que administre 

Artículo 4°. Los deudores que realizaron el 
pago mínimo de capital y prima de seguros de la 
obligación adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 
1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 
de 2011, para los deudores del Pran y la Ley 1731 
de 2014, así como en virtud de lo dispuesto en la 
presente ley, para los deudores del Pran y del Fonsa 
de que trata la ley 302 de 1996, que encontrándo-
se en cobro judicial, posteriormente acreditaron el 
pago de los honorarios de abogado, se les podrán 
condonar el valor de las primas de seguros que se 
hayan causado entre el pago mínimo y la presenta-
ción del paz y salvo de honorarios, valor que será 
asumido por el respectivo programa Pran o por el 
Fonsa, cuando dichos valores no sean reintegrados 
por la aseguradora, mientras esta cartera esté siendo 
administrada por Finagro.

Parágrafo 1°. Con el propósito de reducir el va-
lor a pagar por concepto de seguro de vida por parte 
de los deudores previstos en el artículo 1°, a partir 

y hasta el 30 de junio de 2019, Finagro podrá con-
tinuar tomando el seguro de vida grupo deudores 
sobre las obligaciones Pran o las del Fonsa, usando 
como valor asegurado de cada obligación el que el 

dispuestos en esta ley.
Artículo 5°.  La pre-

sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá D. C., 30 de mayo de 2017
-

to para segundo Debate del Proyecto de ley núme-
ro 204 de 2016, Senado, por medio de la cual se 
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adoptan medidas en relación con los deudores de 
los programas Pran y Fonsa.

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 
y texto propuesto para segundo debate, consta de 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE POR LA COMISIÓN TERCE-
RA DEL SENADO EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE 
MARZO DE 2017 PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 204 DE 2016 SENADO – 220 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se adoptan medidas  

en relación con los deudores de los programas 
Pran y Fonsa.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Alivio Especial a deudores del Pro-
grama Nacional de Reactivación Agropecuaria 
(Pran) y del Fondo de Solidaridad Agropecuaria 
(Fonsa). Todos los deudores del Programa Nacio-
nal de Reactivación Agropecuaria - Pran, y demás 
de que trata el artículo 1° de la Ley 1504 de 2011, y 
los deudores a 31 de diciembre de 2013 del Fondo 
de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa), creado por la 
Ley 302 de 1996, podrán extinguir sus obligaciones 
pagando de contado hasta el 30 de junio de 2019, el 
valor que Finagro pagó al momento de adquisición 
de la respectiva obligación.

-
lizado abonos a capital, podrán extinguir sus obli-

-

-
cha suma, la deuda se entenderá pagada en su tota-
lidad, sin que haya lugar a solicitar el rembolso de 
lo pagado por encima de ese valor.

por cuotas, deberán consignar como abono inicial 

en vigencia de la presente ley del valor que Finagro 
pagó al momento de adquirir la respectiva obliga-
ción y cumplir con los instrumentos o políticas que 
establezca Finagro o la entidad que obre como ad-
ministrador o acreedor de las obligaciones de los 
Programas Pran y/o del Fonsa y así mantener el be-

-
sente alivio, los programas Pran y Fonsa, asumirán 
todas las costas judiciales, honorarios y valores por 
concepto de seguro a cargo de los deudores.

Artículo 2°. Suspensión del cobro y prescripción 
para deudores del Pran y del Fonsa. Finagro o la 
entidad que obre como administrador o acreedor 
de las obligaciones de los Programas Pran y/o del 
Fonsa, se abstendrá de adelantar su cobro judicial a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley y hasta 
el 30 de junio de 2019 término dentro del cual se 
entenderán suspendidas tanto las acciones de cobro 
como la prescripción de las mismas y sus garantías, 

del trámite de los procesos concursales y acuerdos 
de restructuración y reorganización empresarial.

Artículo 3°. Finagro o la entidad que obre como 
administrador o acreedor de las obligaciones de los 
Programas Pran y/o del Fonsa, deberá abstenerse de 
adelantar el cobro judicial contra un deudor, cuan-
do el monto total del crédito por concepto de capi-
tal para las distintas obligaciones en los programas 

en el respectivo año a seis (6) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes, caso en el cual solo se 
podrá adelantar el cobro prejudicial. Finagro podrá 
celebrar acuerdos de pago de honorarios con los 

procesos de cobro cubiertos con esta medida.
-

estimen por Finagro como irrecuperables por im-

deudor no indemnizado por el seguro de vida, po-
drán ser depurados de la contabilidad del programa, 
de acuerdo a la técnica contable.

-
nancieros y los recaudos de cartera de los progra-

-
gaciones de cualquier programa del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural que administre Fi-

Artículo 4°. Aplicación de abonos parciales y 
otras medidas para deudores Pran y del Fonsa. Los 
abonos parciales realizados durante la vigencia de 
las Leyes 1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 
2010, 1504 de 2011 y 1731 de 2014, para los deu-
dores del Pran, así como en virtud de lo dispuesto 
en la presente Ley para los deudores del Pran y los 
deudores a 31 de diciembre de 2013 del Fonsa, po-
drán ser aplicados hasta el 30 de junio de 2019 a sus 

el artículo 1° de la presente Ley, lo cual se aplicará 
disminuyendo el capital de la obligación en la pro-

lo dispuesto por esta Ley como pago mínimo.

pago mínimo de capital y prima de seguros de la 
obligación adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 
1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 
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de 2011, para los deudores de la Ley 1731 de 2014, 
así como en virtud de lo dispuesto en la presente ley, 
para los deudores del Pran y del Fonsa de que trata 
la ley 302 de 1996, que encontrándose en cobro ju-
dicial, posteriormente acreditaron el pago de los ho-
norarios de abogado, se les podrán condonar el valor 
de las primas de seguros que se hayan causado entre 
el pago mínimo y la presentación del paz y salvo de 
honorarios, valor que será asumido por el respectivo 
programa Pran o por el Fonsa, cuando dichos valores 
no sean reintegrados por la aseguradora.

-
lor a pagar por concepto de seguro de vida por parte 

vigencia de la presente ley, y hasta el 30 de junio de 
2019, Finagro podrá continuar tomando el seguro 
de vida grupo deudores sobre las obligaciones Pran 
o las del Fonsa, usando como valor asegurado de 
cada obligación el que el deudor tendría que pagar 

Artículo 5°. Vigencias y Derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá. D. C., 28 de marzo de 2017
-

del Proyecto de ley número 204 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se adoptan medidas en relación con 
los deudores de los programas Pran y Fonsa. Una 
vez aprobada la proposición, la Presidencia sometió 
a consideración el articulado presentado por el po-

-

debate el proyecto mencionado. Acta número 11 del 
28 de marzo de 2017. Anunciado el día 21 de marzo 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
206 DE 2016 SENADO, 049 DE 2015 CÁMARA

 
de semanas por cotizar para acceder  

.
Bogotá, D. C., mayo de 2017
Doctor
ÉDINSON DELGADO
Presidente Comisión Séptima
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de Ponencia para Segun-

do Debate del Proyecto de ley número 206 de 

2016 Senado, 049 de 2015 Cámara, por medio de 

.
La presente ponencia se desarrollará de la si-

guiente manera:
1. Antecedentes.

3. Contenido
4. Consideraciones
5. Proposición.
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 

LEY
El proyecto de ley objeto de estudio es de ori-

gen congresional de autoría de los honorables Se-
nadores Óscar Mauricio Lizcano Arango y Sandra 

Eduardo Paláu Salazar, Óscar de Jesús Hurtado 
Pérez, Luz Adriana Moreno Marmolejo, Dídier 

Margarita María Restrepo Arango y Cristóbal Ro-
dríguez Hernández.

El Proyecto de ley número 049 de 2015 Cámara 

2015. La Mesa Directiva de esta Comisión desig-
nó como Ponentes para primer debate del proyecto 
de ley en mención a los honorables Representantes 

-
pina, como coordinador .

El día 25 de noviembre del año dos mil quince 
-

bl

el número de semanas a cotizar para acceder a la 

Fueron designados por la Mesa Directiva de la 
honorable Comisión Séptima de la Cámara de Re-
presentantes para rendir Ponencia de Segundo De-
bate  (Ponente Coor-
dinador), 
Quintero y .

En Sesión Plenaria de los días 5 y 13 de diciem-

Proyecto 
de ley número 049 de 2015 de Cámara, por me-

cotizar para acceder a la pensión por parte de las 

de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

-
tido a la Comisión séptima Constitucional Perma-
nente, siendo designado como ponente para tercer 

Gaceta del Congreso número 240 de 2017.
El proyecto cumple con lo ordenado en los si-

guientes artículos de la Constitución Política:
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-
pectivos miembros.

-

-
nen con ella.

-
rresponder precisamente a su contenido.

2. OBJETO DEL PROYECTO
El propósito del presente proyecto es lograr sub-

-
no histórico de la discriminación laboral de la cual 
son objeto. Para esto propone corregir la inequidad 
existente en el número de semanas que cotizan los 
hombres y las mujeres en el régimen de prima me-
dia del Sistema General de Pensiones.

Actualmente, las mujeres tienen que haber co-
tizado más semanas por año que los hombres en 
el momento de cumplir su edad de jubilación. Las 

-
go, deben cotizar el mismo número de semanas que 
los hombres (1.300), que cuentan con 5 años más 
para jubilarse y no se retiran del mercado laboral 
durante unos años para la crianza de los hijos, como 

-
ría a más de 177 mil mujeres.

3. CONTENIDO
El proyecto de ley cuenta con tres (3) artículos, 

-
meral 2 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, dis-
minuyendo las semanas cotizadas a 1.150 para las 

-
veniente a su discrecionalidad podrá cotizar hasta 

100 de 1993, estipulando que el monto de pensión 
de vejez correspondiente al número de semanas mí-
nimas de cotización requeridas según el artículo 33 
de la presente ley será el equivalente al 60.5% del 

-

todas las disposiciones contrarias.
4. CONSIDERACIONES
Consideraciones generales
Las consideraciones por las cuales es plenamen-

-
buyan a la equidad de género y a la protección en 
igualdad de derechos para los hombres y las muje-
res, entre otros.

Fundamentos fácticos
Consideraciones generales
Las consideraciones por las cuales es plenamen-

-

a la equidad de género y a la protección en igualdad 
de derechos para los hombres y las mujeres, entre 
otros.

Fundamentos fácticos
En palabras del autor, la desigualdad laboral en-

las condiciones salariales, sino en las personales y 

El tiempo de cotización de las semanas de la 

debe tenerse en cuenta que hay una etapa impro-
ductiva de las mujeres como es la etapa del emba-
razo y la lactancia, situación esta que impide que se 
realice la cotización al sistema de pensiones, lo que 
implica tiempo perdido de cotización. Igualmente, 
las mujeres son la parte débil de las relaciones labo-

en los cuales no se realizan las cotizaciones de ley.
Las mujeres, la mayoría de las veces, son las en-

cargadas de los servicios domésticos en su hogar, o 
-

dad laboral, ya que no va en desprotección para la 
mujer y su respectiva cotización.

Actualmente, el sistema pensional vigente no 
aplica un concepto de equidad entre hombres y mu-
jeres en cuanto al requisito de semanas cotizadas 
versus edad de jubilación, por lo que es necesario 

a esta deuda histórica para con la mujer.

embargo, deben cotizar el mismo número de se-
manas que los hombres (1.300), que cuentan con 5 
años más para jubilarse y no se retiran del mercado 
laboral durante unos años para la crianza de los hi-
jos como lo hacen las mujeres.

La cantidad de mujeres que tienen la edad para 
pensionarse pero no el número de semanas requeri-
das es superior a los hombres (432.594 mujeres vs. 
362.505 hombres).

– Brecha laboral de género en cifras1.
En el período 2008-2014 las mujeres en Colom-

bia devengaron en promedio 28% menos que los 

puntos por encima del promedio mundial, que es de 

presentó el PNUD en 2015.
Si bien, Colombia es un país de renta media, el 

51,6% de pobres en Colombia son mujeres. Adicio-
nalmente las mujeres siguen teniendo peores indi-
cadores que los hombres en aspectos como empleo, 
desempleo, subempleo, así mismo las colombianas 
trabajan 10.8 horas más que los hombres (trabajo 
remunerado y no remunerado). Sin embargo, ganan 
en promedio 20% menos que los hombres cuando 
desempeñan la misma actividad. Según la PPNE-
1 -
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GPM (Política Pública Nacional de Equidad de 

en los altos cargos directivos no sobrepasa el 20%, 
mientras que en las gerencias se eleva a un 40%, 
para llegar a una relativa paridad en los niveles me-

-
gos de apoyo y de base2.

-
rica Latina las mujeres en puestos de alta dirección 
apenas ganan, en promedio, 53% del salario de sus 
homólogos varones. Asimismo, en la mayoría de las 
regiones las mujeres son más propensas a desempe-

protección y seguridad social. En Colombia la tasa 
de informalidad femenina es de 52%.

En los niveles más bajos de ingresos hay ma-

suerte que las mujeres devengan apenas 42,3% de 
lo que devengan los hombres. A medida que los tra-

cerrando, pero en cualquier caso las mujeres ganan, 
como mucho, un 20% menos de la remuneración 
masculina.

Al analizar las brechas según la edad de las per-
sonas, en casi todos los casos las mujeres, en cual-
quier edad, están peor remuneradas que los hom-

menores (29,7%) y en mayores de 55 años (29,9%). 
O sea, que la discriminación se acrecienta cuando 
las mujeres son más jóvenes o más adultas. En el 

se debe a que los promedios generales de ingresos 
para la población joven son bajos por lo general, 
y comúnmente se relacionan con el trabajo tem-
poral.

Al analizar los ingresos laborales promedio de 
las mujeres en comparación con los hombres se-
gún nivel educativo, se nota cómo en el nivel de 

respecto a las tasas de empleo y desempleo, sí hay 

promedio las mujeres reciben 30% menos de ingre-
so que los hombres. De otro lado, las mujeres que 
no tienen ningún título recibieron 35% menos en 
promedio durante los 7 años de análisis del estudio.

El número de horas promedio trabajadas es una 

salariales. Mientras los hombres en las zonas urba-
nas trabajan alrededor de 50 horas semanales remu-
neradas, las mujeres trabajaron 42. En las zonas ru-

trabajan alrededor de 45, las mujeres no alcanzan 
las 32. Este resultado sugiere que una potencial ra-
zón por la que las mujeres ganan menos en el mer-
cado laboral, es porque trabajan menos horas. Pero 
2 http://colombia.unwomen.org/es/como-trabajamos/em-

poderamiento-economico   

incluso por hora trabajada se conservan dichas di-
3.

Fundamentos
Fundamentos normativos
La Ley 100 de 1993 establecía que en el RPM el 

número de semanas que debían cotizar los ciudada-
nos era de mil (1.000) semanas y haber cumplido 
cincuenta y cinco (55) años de edad en el caso de 
las mujeres, o sesenta (60) años de edad para los 
hombres. Posteriormente la Ley 797 de 2003 incre-
mentó el número de semanas por cotizar hasta mil 
trescientas (1.300) y la edad para obtener la pensión 
de vejez a cincuenta y siete (57) años de edad para 
las mujeres, y sesenta y dos (62) años para los hom-
bres. El monto de la pensión en el RPM se determi-

a partir del salario promedio sobre el cual cotizó en 
los últimos 10 años.

La exposición de motivos de la Ley 100 explica 

y una mayor equidad en el sistema de pensiones. 
Sin embargo, es necesario hacer el diagnóstico de 
la situación actual del RPM para evaluar sus pro-
blemas y las necesidades para alcanzar los objeti-
vos planteados en la Constitución Política.

Fundamentos constitucionales
Con base en la Constitución, el Estado colom-

biano implementó el Sistema de Seguridad Social 
Integral mediante la Ley 100 de 1993. Entre los pi-
lares de esta ley se incorporó el Sistema General 
de Pensiones, con la intención de corregir los pro-
blemas que se habían presentado en el pasado. De 
acuerdo al artículo 10 de la Ley 100 de 1993, uno 
de los objetivos del Sistema General de Pensiones 
es garantizar el amparo contra las contingencias 
derivadas de la vejez mediante el reconocimiento 
de las pensiones y prestaciones. Pero además debe 
buscar la ampliación progresiva de cobertura a los 
segmentos de población no cubiertos con un siste-
ma de pensiones.

Fundamentos jurisprudenciales

entre los dos géneros, contrario a lo que los oposi-
tores de esta pensarían. La Corte Constitucional en 
su Sentencia C-410 de 1994 ya se pronunció sobre 

las mujeres en el mercado laboral.
Para evaluar la constitucionalidad, la Corte ex-

pone que se debe distinguir entre los conceptos de 
-

de la siguiente manera:
Igualdad formal: La similar posición de todos 

ante la ley, de modo que los destinatarios recibieran 
un trato idéntico en las normas y en su aplicación. 
3 -
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Los ciudadanos resultan, dentro de esta concep-
ción, receptores de unas mismas normas, sin que 

la ley es universal, general, abstracta e impersonal, 
“la misma para todos tanto si protege como si cas-
tiga”, en términos del artículo 6° de la Declaración 
Francesa de 1789.

Igualdad sustancial: La igualdad sustancial 
alude al compromiso de remover los obstáculos que 

-
tuaciones de esta índole tienen que ver, entre otros 
aspectos, con la escasez, con necesidades no satis-

de segregación y marginación o con injusticias del 
pasado que se pretende subsanar. La igualdad sus-
tancial revela, entonces, un carácter remedial, com-

personas y de grupos ubicados en condiciones de 
-

tivas de los poderes públicos.
-

der por qué la legislación colombiana contempla 
-

res. Sin duda alguna, hombres y mujeres son iguales 

ley, pero existen diversos obstáculos económicos y 
sociales que en el caso de las mujeres impiden que 

-
cas y morales), subrepresentación política, inequi-
dad en salud, inequidad en educación y discrimina-
ción laboral. La legislación ha promovido entonces 
acciones positivas para compensar la marginación 

La Corte Constitucional, en la citada Sentencia 
C-410 de 1994, establece que la Constitución en su 

las personas gozarán de los mismos derechos, liber-
tades y oportunidades sin ninguna discriminación 

-

no solo se trata de negar tratos injustos, sino de in-

la dignidad de las personas, la consecución de un 
orden político, económico y social justo al que hace 

Con base en este argumento, la Corte conclu-
ye con respecto al artículo 13 de la Constitución 

la decisión constitucional de remediar situaciones 
-

cios sociales de reconocida persistencia y que a la 
prohibición de discriminar se suma la voluntad de 
erradicar esas conductas o prácticas arraigadas, que 
han ubicado a personas o a sectores de la población 

el compromiso de impedir el mantenimiento y la 
perpetuación de tales situaciones, por la vía de neu-

tralizar las consecuencias de hecho que de ellas se 
derivan.

El argumento de la Corte continúa con la expli-
cación del segundo inciso del artículo 13: Así en-
tendida, la prohibición constitucional de discrimi-
nar se vincula estrechamente a la noción sustancial 

el segundo inciso del artículo 13, que encarga al 
Estado de promover las condiciones para que la 

rebasa con creces el marco de la mera igualdad ante 
la ley, y que su actuación exige agregar a la tutela 
negativa una protección positiva encaminada a la 
superación de injusticias seculares y a la promoción 

poderes públicos están abocados a tomar medidas 

-
vo de las talanqueras de orden económico y social 

en otras palabras, a las medidas adoptadas se les 
reconoce un designio compensatorio o reparador de 
previas desigualdades reales.

-
vor de grupos discriminados y marginados permite 
la utilización de los criterios que el inciso 1° pros-

muestran mayor propensión al mantenimiento de 
las situaciones que se busca eliminar. Denota este 
último argumento la recíproca interacción entre los 
dos apartados del artículo 13 Superior.

De esta manera la Corte establece las razones 
por las cuales se pueden dar tratos distintos a algu-
nos grupos cuando existen desigualdades reales en-
tre estos. Entonces la pregunta pertinente para este 
proyecto de ley es si existen o no desigualdades 
reales entre hombres y mujeres en el campo laboral.

-
grar la igualdad sustancial, el proyecto de ley pro-
pone una reducción de 150 semanas de cotización 
para las mujeres. Las razones por las cuales se de-
termina que deben ser 150 o más semanas son las 
siguientes:

a) Tiempo de crianza mínimo y tiempo de bús-
queda de empleo.

En Colombia se presenta un promedio de 2,3 hi-
jos por mujer y por cada uno de estas algunas mu-
jeres asumen la crianza de sus hijos y se dedican 

el 50% de los niños entre 0 y 5 años están con sus 
madres en la casa. Si las mujeres criaran a los niños 
durante el primer año y solamente reciben licencia 
de maternidad durante los tres primeros meses, esto 
implica que existen nueve meses en los cuales no 
podrán cotizar a pensiones. Una vez la mujer deci-
de regresar al mercado laboral, tendrá que buscar 
en promedio durante otros 9,8 meses para poder 
encontrar empleo.
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 Meses 
por hijo

Número de 
hijos por mujer

Total 
meses

Número  
de semanas

Crianza hijos 9 2,3 20,7 82,8
Tiempo de búsqueda de 
empleo

9,8 2,3 22,54 90,16

Número de semanas sin 
cotizar por crianza de 
los hijos

 172,96

b) Equidad en número de semanas cotizadas por 
año.

Si se reconoce que no debe haber trabajo de me-
nores de edad, un hombre podrá cotizar a pensiones 
desde los 18 años hasta los 62 años, es decir, cotiza-

desde los 18 hasta los 57, es decir, cotizará durante 
39 años.

Esto genera que las mujeres deban cotizar un 
mayor número de semanas por año que los hombres 
para poder adquirir el derecho a pensionarse a la 
edad que lo establece la ley y que ha sido declarada 
constitucional por parte de la Corte Constitucional. 

los hombres deben cotizar solo 29,5 semanas por 
año, mientras que las mujeres deben cotizar 33,3 
semanas por año.

ESQUEMA ACTUAL LEY 100 DE 1993
 Hombres Mujeres

Edad pensión 62 57
Edad inicial cotización 18 18
Número de años para cotizar 44 39
Semanas para pensionarse 1.300 1.300
Semanas cotizadas por año 29,5 33,3

PROPUESTA PROYECTO DE LEY
 Hombres Mujeres

Edad pensión 62 57
Edad inicial cotización 18 18
Número de años para cotizar 44 39
Semanas para pensionarse 1.300 1.150
Semanas cotizadas por año 29,5 29,5

Una disminución para las mujeres de 150 se-
manas para poder acceder a una pensión permite 

laboral entre hombres y mujeres, las cuales tienen 

mujeres de adquirir el derecho a pensionarse.

TRÁMITE EN COMISIÓN SÉPTIMA

En debate adelantado ante la Comisión Sépti-
ma Constitucional Permanente se aprobaron dos 

-
-

tema de seguridad social en pensión, de la siguien-
te manera:

– Artículo 1°. -
lo 1° del proyecto de ley, el cual quedará así:

Parágrafo. En los casos previstos en el nume-
ral 2 del presente artículo, si la mujer lo estima 
conveniente podrá seguir trabajando y cotizando 
hasta mil trescientas (1.300) semanas.

– Artículo 2° -
culo 2° del proyecto de ley el cual quedará de la 
siguiente manera:

100 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 34. Monto de la Pensión de Vejez. 

El monto mensual de la pensión correspondien-
te al número de semanas mínimas de cotización 
requeridas, según el artículo 33 de la presente 
ley, será al equivalente al 65% del ingreso base 

-
-

guiente:
r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r = porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensua-

les vigentes.
El monto mensual de la pensión de vejez será 

un porcentaje que oscilará entre el 65 y el 55% del 
-

Por cada cincuenta (50) semanas adicionales 
a las mínimas requeridas, el porcentaje se incre-
mentará en un 1.5% del ingreso base de liquida-
ción, llegando a un monto máximo de pensión 

-
tablecida en el presente artículo. El valor total de 
la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) 

pensión mínima.
Parágrafo. En aquellos casos, en que la mujer 

cumpla con los requisitos para adquirir la pensión 
de vejez con 1.150 semanas, el monto mensual de 
la pensión será equivalente al 60,5 del ingreso 
base de liquidación.

Debe tenerse presente en todo caso que en co-
herencia con las disposiciones en materia de se-
guridad social en pensión (artículo 35 Ley 100 de 
1993), pese a la disminución del ingreso base de 

-
sación.

-
nencia positiva para segundo Debate Senado, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número (240 de 
2017).

El ponente coordinador acoge el articulado 
aprobado en Comisión Séptima Constitucional 

iniciativa.
5. PROPOSICIÓN
Por las consideraciones plasmadas en la presen-

-
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Proyecto 
de ley número 206 de 2016 Senado, 049 de 2015 
Cámara, -
ro de semanas a cotizar para acceder a la pensión 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 206 DE 2016 SENADO, 049 DE 
2015 CÁMARA

 
de semanas por cotizar para acceder a la pensión 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

-
culo 33 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

2. Haber cotizado un mínimo de mil ciento cin-
cuenta (1.150) semanas si es mujer o mil trescientas 
(1.300) semanas si es hombre.

Parágrafo. En los casos previstos en el nume-
ral 2 del presente artículo, si la mujer lo estima 
conveniente podrá seguir trabajando y cotizando 
hasta mil trecientas (1.300) semanas.

Artículo 2°.
Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 34. Monto de la Pensión de Vejez. El 
monto mensual de la pensión correspondiente al 
número de semanas mínimas de cotización reque-
ridas según el artículo 33 de la presente ley, será el 
equivalente al 65% del ingreso base de liquidación 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:

r = porcentaje del ingreso de liquidación.

s = número de salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

El monto mensual de la pensión de vejez será 
un porcentaje que oscilará entre el 65 y el 55% 

-
lada.

Por cada cincuenta (50) semanas adicionales a 
las mínimas requeridas, el porcentaje se incremen-
tará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, lle-
gando a un monto máximo de pensión entre el 80 y 

-
-

sente artículo. El valor total de la pensión no podrá 
ser superior al ochenta (80%) del ingreso base de 

Parágrafo. En aquellos casos, en que la mujer 
cumpla con los requisitos para adquirir la pensión 
de vejez con 1.150 semanas, el monto mensual de 
la pensión será equivalente al 60,5% del ingreso 
base de liquidación.

Artículo 3°. La presente ley entra a regir a partir 
de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete (2017).

l
en la Gaceta del Congreso de la República, el si-

Primer Debate.

Título del Proyecto de ley número 206 de 
2016 Senado, 049 de 2015 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el número de semanas por 
cotizar para acceder a la pensión por parte de 

.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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TEXTO DEFINITIVO

constitucional permanente del honorable Sena-
do de la República, en Sesiones Ordinarias de 
fechas: martes veintitrés (23) y miércoles vein-
ticuatro (24) de mayo dos mil diecisiete (2017), 
según Actas números 41 y 42, respectivamente. 
Legislatura 2016-2017)
PROYECTO DE LEY NÚMERO 177 DE 2016 

SENADO, 172 DE 2015 CÁMARA

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 160 del Código Sustanti-

vo del Trabajo, quedará así:
Artículo 160. Trabajo Diurno y Nocturno.
1. Trabajo diurno es el que se realiza en el perío-

do comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y 
las veintiún horas (9:00 p. m.).

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el pe-
ríodo comprendido entre las veintiún horas (9:00 p. 
m.) y las seis horas (6:00 a. m.).

Artículo 2°. El literal d) del artículo 161 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, quedará así:

d) El empleador y el trabajador podrán acordar 
que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) ho-

trabajo, distribuidas en máximo seis días a la sema-
na con un día de descanso obligatorio, que podrá 
coincidir con el domingo. Así, el número de horas 
de trabajo diario podrá repartirse de manera varia-
ble durante la respectiva semana teniendo como 
mínimo cuatro (4) horas continuas y como máximo 
hasta diez (10) horas diarias sin lugar a ningún re-
cargo por trabajo suplementario, cuando el núme-
ro de horas de trabajo no exceda el promedio de 
cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la 
Jornada Ordinaria de 6: A.M. a 9 P.M.

Artículo 3º. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley, relacionadas con el trabajo diurno y 
nocturno, tendrán el seguimiento realizado por el 

-
ción suministrada por el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadísticas, relacionadas con 
las condiciones de empleo en el país. Dicho segui-
miento se dará a conocer, dentro de las tres semanas 
siguientes al inicio de cada legislatura, a través de 

-
timas Constitucionales del Senado de la República 
y Cámara de Representantes. Para ello, podrá soli-
citar a todos los sectores empresariales y de traba-

deberá conceptuar, diagnosticar y analizar las polí-
ticas sociales del Estado con relación al empleo y 
el trabajo. Con base en ello, el Congreso de la Re-
pública podrá adelantar las iniciativas legislativas 

integral de protección social de los colombianos, 
-

nanciera.
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga el artículo 25, y el literal 
d) del artículo 51 de la Ley 789 de 2002 y demás 
disposiciones que le sean contrarias.

-
nentes, una vez reordenado el articulado que cons-

Los Ponentes,

 
 

-

disposiciones, los honorables Senadores Ponentes: 
Luis Évelis Édinson

Senado, así:
– Una Ponencia Negativa, presentada por el ho-

-

Gaceta del Con-
greso 

presentada por los honorables Senadores: Édin-
son

Gace-
ta del Congreso 

Notas previas a la discusión y votación de las 
Ponencias para Primer Debate al Proyecto de ley 
número 177 de 2016 Senado, 172 de 2015 Cámara:

- Sesión de fecha veintidós (22) de noviembre 
de dos mil dieciséis (2016) - Acta número 22:

T E X T O S  D E  C O M I S I Ó N
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presentó impedimento frente al Proyecto de ley nú-

así:
TEXTO DEL IMPEDIMENTO:

ÉDINSON DELGADO RUIZ
Presidente
Comisión Séptima

Ciudad
Asunto: Presentación de impedimento

muy respetuosamente presento impedimento frente 
al Proyecto de ley número 177 de 2016 Senado, 172 
de 2015 Cámara

tengo familiares consanguíneos, dedicados al sector 

Atentamente,

Senador de la República”.
Votación del impedimento presentado por el 

honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez: Puesto a discusión y votación su impe-
dimento, con votación pública y nominal, este fue 
negado
a favor, ninguna abstención, ninguna aclaración 

-
nadores y Senadoras presentes al momento de la 

-

-

Constancia Secretarial: La Secretaría de la Co-

Javier Mauricio Delgado Martínez

Impedimento, se retiró del Recinto y así consta en 

-
cipó de manera alguna en la decisión frente a su 

Resultado de la votación: ne-
garon
presentada por el honorable Senador Javier Mau-
ricio Delgado Martínez. La Comisión Séptima del 
Senado de la República, dentro de sus atribuciones 
y funciones constitucionales reglamentarias conte-

En consecuencia, el honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez

-
-

negado.
En esta misma sesión de fecha noviembre vein-

-

-

-
sición fue suscrita por el honorable Senador Ja-

-

-

-

Sesión de fecha veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil dieciséis (2016).

 En sesión de fecha veintinueve de noviembre de 
-

-
-

Audiencia Pública: 

Texto de la Proposición número 26-(del 22 de 
noviembre de 2016-Acta número 22). Propongo a 
la Comisión Séptima del honorable Senado de la 

-
-
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-

-
-

Atentamente,
Sofía Alejandra Gaviria Correa

Senadora de la República”.
A esta Audiencia Pública fueron citados e invi-

tados los siguientes altos funcionarios:
Citados:
Señor Ministro de Hacienda: doctor Mauricio 

Cárdenas Santamaría
Señora Ministra de Trabajo: doctora Clara 

López Obregón
Invitados:
Consejo Gremial Nacional (CGN) – doctor 

Santiago Montenegro Trujillo – Presidente
Central Unitaria de Trabajadores (CUT) – doc-

tor Luis Alejandro Pedraza Becerra – Presidente
Confederación General del Trabajo (CGT) – 

doctor Julio Roberto Gómez Esguerra – Presidente
Confederación de Trabajadores de Colombia 

(CTC) – doctor Luis Miguel Morantes Alfonso - 
Presidente.

 Sesión de fecha treinta (30) de noviembre de 
dos mil dieciséis (2016) - Acta número 24.

Se conformó una Comisión Accidental, creada 

-
trar un consenso y fortalecer la ponencia para pri-
mer debate.

Honorables Senadores: -

-
dinador.

-
-
-
-

El informe se envió a publicar el día dieciséis 
Gaceta 

del Congreso 
Sesión de fecha martes veinticinco (25) de abril 

de dos mil diecisiete (2017) - Acta número 34.

“Proposición

-

-
-

del proyecto de ley teniendo en cuenta las cifras de 

de Concertación de Políticas Salariales y Labora-
les se reúnan y emitan concepto concertado.

-

la discusión y votación de este proyecto de ley.

Javier Mauricio Delgado Martínez,
Senador de la República,

Partido Conservador Colombiano”.
-

tancia:
“Constancia

En los últimos días hemos conocido los resulta-

alarmantes frente al desempeño económico del país 
en los primeros meses del año, siguiendo el curso 

últimos dos años ha sido negativo. Esto a pesar de 
-

-

-

del comercio, solo la venta de bebidas alcohólicas 
y útiles escolares muestran un leve crecimiento.

-

-
-

Por su parte, el Informe de la Balanza de Pagos 
del Banco de la República para lo corrido del año, 

-
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-
-

mes del año anterior.
Las anteriores son señales importantes de des-

aceleración económica y de reducción en la deman-
-

do su impacto en la generación de empleo y man-

-
rarse de promover la creación de nuevos empleos.

Ante este panorama considero pertinente hacer 
-

se evidenció en la reunión de la comisión accidental 

presentado, los actores involucrados no llegaron a un 
acuerdo respecto al tema, y los estudios presentados 
no eran concluyentes respecto al impacto de la Ley 

-
-

-
líticas Salariales y Laborales.

Por esta razón, al estudiar un proyecto en el 
mismo sentido en la anterior legislatura, la Comi-

la Comisión de Concertación de Políticas Sala-
riales y Laborales, en procura de un acuerdo en-

se comprometió a presentar una metodología para 
abordar la discusión, la cual nunca fue presentada 
para adelantar la concertación.

A lo anterior se le suman las diferencias en los 
-

Gaceta 
del Congreso 

de empleo, por su parte el concepto radicado por 
Gaceta 

del Congreso 

ingresos, pero la medida puede ser contraprodu-

de la demanda por parte de las empresas de em-
pleos formales.

-

informe de desarrollo económico y generación de 

dentro de un plazo prudencial para el debate de 
-

suadir a la Comisión de Concertación de Políticas 

-
-

Javier Mauricio Delgado Martínez,
Senador de la República,

Partido Conservador Colombiano”.
Puesta a discusión y votación, la anterior proposi-

ción, con votación pública y nominal, esta fue aproba-

-
rables Senadores y Senadoras presentes al momento 

-
-

-

Resultado de la votación: 

-
cales, etc., hasta tanto la Secretaría de la Comisión 

-
-

cienda y Crédito Público, de Comercio, Industria y 

de Concertación de Políticas Salariales y Labora-
les emitan el concepto concertado.

Miércoles veintiséis (26) de abril de dos mil 
diecisiete (2017)

Los conceptos aludidos, en la proposición arriba 
relacionada, presentada por el honorable Senado Ja-

-
cios a las siguientes entidades: Comisión Permanente 

Sesión de fecha miércoles diecisiete (17) de mayo 
de dos mil diecisiete (2017) – Acta número 40.

-
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escuchar las posiciones de diferentes entidades 
-

así:
Honorables senadores:

Édinson

Luis Évelis

Antonio José Correa Jiménez
Jesús Alberto Castilla Salazar

Honorable Representante:
Altos Funcionarios:

-

Alfonso.

-
tero Nieto.

Bedoya.
Objeto de la Mesa de Trabajo: buscar consenso 

frente a los dos Informes de Ponencias presentados 
-

-
-

Senadores Édinson
-

-

convocatoria de citación para todos los integrantes 

Martes veintitrés (23) de mayo de dos mil die-
cisiete (2017)

la Comisión Séptima del Senado, se reunió mesa 
-

Discusión y votación de las Ponencias para 
Primer Debate al Proyecto de ley número 177 de 
2016 Senado, 172 de 2015 Cámara.

-
cias presentadas frente al Proyecto de ley número 

en las siguientes sesiones, tal como se describe a 
continuación:

– Una Ponencia Negativa, presentada por el ho-
-

Gaceta del Con-
greso 

presentada por los honorables Senadores: Édin-
son Évelis

Gace-
ta del Congreso 

1. Sesión de fecha martes veintitrés (23) de 
mayo de dos mil diecisiete (2017), según Acta nú-
mero 41.

se votaron los siguientes impedimentos presenta-
dos por los honorables Senadores

En esta sesión se presentaron los siguientes im-
pedimentos:

1. Impedimento presentado del honorable Se-
nador Álvaro Uribe Vélez:

El honorable Senador Álvaro Uribe Vélez, pre-
-

cribe a continuación, así:
“Manifestación de Impedimento 177 de 2016 
Senado, 172 de 2015 Cámara, por medio del 
cual se modifican los artículos 160, 161 y 179 
del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 

otras disposiciones.
Respetado señor Presidente,
Ante la Secretaría de la Comisión VII muy come-

didamente me permito manifestar mi impedimento 
para participar del debate y votación del proyecto 
de ley de la referencia, debido a mi condición ac-
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-

de ley se orienta a establecer condiciones labora-

Agradezco la gentileza de su atención, esperan-

-
sidere apropiado.

Cordialmente,

Senador de la República.

Votación del Impedimento presentado por el 
honorable Senador : Puesto a 
discusión y votación su impedimento, con votación 
pública y nominal, este fue aprobado

-
ción, ninguna aclaración de voto, sobre un total de 

-
sentes al momento de la votación. Los honorables 

-

Constancia Secretarial: La Secretaría de la Co-

Álvaro Uribe Vélez

retiró del Recinto y así consta en el Acta número 

-
toria de Impedimento.

Resultado de la votación: Seis acep-
taron
presentada por el honorable Senador -
be Vélez, 
Séptima del Senado de la República, dentro de sus 
atribuciones y funciones constitucionales regla-
mentarias contenidas en la ratio decidendi de la 

-
claratoria de impedimento. No estuvieron presen-
tes al momento de la votación: Blel Scaff Nadya 

-

En consecuencia, el honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez

-

-
-

aprobado.
2. Impedimento presentado del honorable Se-

nador Honorio Miguel Henríquez Pinedo:
El honorable Senador Honorio Miguel Henrí-

quez Pinedo, presentó el siguiente impedimento, 

“Impedimento
-

económica en el sector transporte y es empleador.

Honorio Miguel Henríquez Pinedo,
Senador de la República”.

Votación del Impedimento presentado por el 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo: Puesto a discusión y votación su impedi-
mento, con votación pública y nominal, este fue ne-
gado
a favor, ninguna abstención, ninguna aclaración 

-
nadores y Senadoras presentes al momento de la 

-

-

-
sentes al momento de la votación: Blel Scaff Nadya 

-

votar, por habérsele aceptado declaratoria de im-

Constancia Secretarial: La Secretaría de la Co-

Honorio Miguel Henríquez Pinedo

Impedimento, se retiró del recinto y así consta en 

-
cipó de manera alguna en la decisión frente a su 

Resultado de la votación: ne-
garon -
to presentada por el honorable Senador Honorio 
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Miguel Henríquez Pinedo, -
taron. La Comisión Séptima del Senado de la Repú-
blica, dentro de sus atribuciones y funciones cons-
titucionales reglamentarias contenidas en la ratio 

Impedimento.
En consecuencia, el honorable Senador Hono-

rio Miguel Henríquez Pinedo

-
-

negado.
La discusión y votación de los informes de po-

nencia para primer debate al Proyecto de ley nú-

aplazada, con autorización de la Presidencia de la 
-

promiso de reabrir la votación del impedimento 

-

“Proposición
Reabrir la votación del impedimento del doctor 

Presentada por,

 Senadora”.
Lo anterior, dado lo manifestado por el Senador 

estar en desacuerdo con la votación dada a su de-
claratoria de impedimento, en relación a posición 
similar como empleador, frente a la votación dada 
a la solicitud de declaratoria de impedimento, pre-

Vélez.
2. Sesión de fecha miércoles veinticuatro (24) 

de mayo de dos mil diecisiete (2017), según Acta 
número 42.

-
derados los siguientes informes de ponencia para 

Proyecto de ley núme-
ro 177 de 2016 Senado, 172 de 2015 Cámara, por 

161 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 
otras disposiciones, así:

– Una Ponencia Negativa, presentada por el ho-
-

Gaceta del Con-
greso 

presentada por los honorables Senadores: Édin-
son Évelis

Gace-
ta del Congreso 

Antes de iniciar la discusión y votación de estas 
ponencias para primer debate, fueron considera-
dos los siguientes Impedimentos, iniciando con la 
reapertura del impedimento del honorable Senador 

1. Impedimento presentado del honorable Se-
nador Álvaro Uribe Vélez:
“Manifestación de Impedimento 177 de 2016 
Senado, 172 de 2015 Cámara, por medio del 
cual se modifican los artículos 160, 161 y 179 
del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 

otras disposiciones.
Respetado señor Presidente,
Ante la Secretaria de la Comisión VII muy come-

didamente me permito manifestar mi impedimento 
para participar del debate y votación del proyecto 
de ley de la referencia, debido a mi condición ac-

-

de ley se orienta a establecer condiciones labora-

Agradezco la gentileza de su atención, esperan-

-
sidere apropiado.

Cordialmente,

Senador de la República,

1.1 Reapertura del Impedimento presentado 
por el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Votación de la reapertura del Impedimento 
presentado por el honorable Senador Álvaro Uri-
be Vélez, de acuerdo a la proposición presentada 
por la honorable Senadora Sofía Alejandra Gavi-
ria Correa, arriba descrita.

Puesto a discusión y votación la reapertura de 
dicho impedimento, con votación pública y nomi-

ningún voto en contra, ninguna abstención, ningu-

honorables Senadores y Senadoras presentes al 
momento de la votación. Los honorables Senado-

Évelis
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-

Édinson -

presentes al momento de la votación: Correa Jimé-
-

Constancia secretarial: La Secretaría de la Co-

Álvaro Uribe Vélez
la lectura de la reapertura
Impedimento, se retiró del Recinto y así consta en 

participó de manera alguna en la decisión frente a 

Resultado de la votación: apro-
baron la reapertura
de Impedimento presentada por el honorable Sena-
dor Álvaro Uribe Vélez. La Comisión Séptima del 
Senado de la República, dentro de sus atribuciones 
y funciones constitucionales reglamentarias conte-

Copia de la reapertura de este impedimento re-
-

en el Acta número 42, de la sesión de fecha mar-

1.2 Nueva votación del Impedimento presenta-
do por el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Nueva votación del impedimento presentado 
por el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez: 
Puesto nuevamente a discusión y votación su im-
pedimento, con votación pública y nominal, este 
fue negado 
voto a favor, ninguna abstención, ninguna aclara-

-
bles Senadores y Senadoras presentes al momento 

-

Évelis -
-

Édinson
-

-

Salazar Jesús Alberto. No estuvieron presentes al 
momento de la votación: Correa Jiménez Antonio 

Constancia secretarial: La Secretaría de la Co-

Álvaro Uribe Vélez
la lectura y nueva votación
Impedimento, se retiró del Recinto y así consta en 

participó de manera alguna en la decisión frente a 

Resultado de la votación: diez nega-
ron
presentada por el honorable Senador Álvaro Uri-
be Vélez -
sentes al momento de la votación: Correa Jiménez 

La Comisión Séptima del Senado de la Repúbli-
ca, dentro de sus atribuciones y funciones consti-
tucionales reglamentarias contenidas en la ratio 

solicitud de declaratoria de Impedimento.
En consecuencia, el honorable Senador Álvaro 

Uribe Vélez -

-

-
-

negado.
2. Impedimento presentado de la honorable 

Senadora Nadya Georgette Blel Scaff:
“

ÉDINSON DELGADO
Presidente
Comisión Séptima de Senado
Ciudad
Referencia: Impedimento para participar en la 

deliberación y votación Proyecto de ley número 
177 de 2016 Senado, 172 de 2015 Cámara, por 

otras disposiciones.
Respetuosamente presento impedimento para 

participar en las discusiones sobre el Proyecto de 
ley número 177 de 2016 Senado, 172 de 2015 Cá-
mara, -

-
-

de transporte de servicio especial a cargo de un fa-
miliar en segundo grado de consanguineidad.

Atentamente,
Nadya Blel Scaff

Senadora de la República”.
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Votación del Impedimento presentado por la 
honorable Senadora Nadya Georgette Blel Scaff: 
Puesto a discusión y votación su impedimento, 
con votación pública y nominal, este fue negado 

ninguna abstención, ninguna aclaración de voto, 

y Senadoras presentes al momento de la votación. 
-
-
-
-

Constancia secretarial: La Secretaría de la Co-

Nadya Georgette Blel Scaff -

de Impedimento, se retiró del Recinto y así consta 

participó de manera alguna en la decisión frente a 

Resultado de la votación: Diez ne-
garon -
to presentada por la honorable Senadora Nadya 
Georgette Blel Scaff. La Comisión Séptima del Se-
nado de la República, dentro de sus atribuciones 
y funciones constitucionales reglamentarias conte-

-
pedimento. No estuvieron presentes al momento de 

En consecuencia, la honorable Senadora Nadya 
Georgette Blel Scaff

-
-

-
-

negado.
3. Impedimento presentado de la honorable Se-

nadora Sofía Alejandra Gaviria Correa:

Senador
ÉDINSON DELGADO
Presidente Comisión Séptima

Impedimento
Solicito a la Comisión Séptima reconocer mi Im-

pedimento para participar y votar en la discusión 

-

Firma:
Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 

Correa”.
Votación del impedimento presentado por la 

honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria Co-
rrea: Puesto a discusión y votación su impedimen-
to, con votación pública y nominal, este fue negado 

ninguna abstención, una aclaración de voto, sobre 
-

nadoras presentes al momento de la votación. Los 

-

-
sús Alberto. No estuvieron presentes al momento de 

Constancia secretarial: La Secretaría de la Co-

Sofía Alejandra Gaviria Correa
-

toria de Impedimento, se retiró del Recinto y así 
consta en el Acta número 42, de fecha veinticuatro 

tanto, no participó de manera alguna en la decisión 

Resultado de la votación: Nueve ne-
garon
presentada por la honorable Senadora Sofía Ale-
jandra Gaviria Correa
Comisión Séptima del Senado de la República, den-
tro de sus atribuciones y funciones constitucionales 
reglamentarias contenidas en la ratio decidendi de 

declaratoria de Impedimento. No estuvieron pre-
sentes al momento de la votación: Correa Jimé-

En consecuencia, la honorable Senadora Sofía 
Alejandra Gaviria Correa -

-
-
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negado.
-

-

empleadores, generando unas condiciones para 
facilitar la generación de empleo, en ese sentido 

constancia

-

Resuelto los anteriores impedimentos, se pro-
cedió a la discusión y votación de los informes de 
Ponencia para Primer Debate, al Proyecto de ley 
número 177 de 2016 Senado, 75 de 2015 Cámara, 
así:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo 01 de 2009, Votación Pública y 
Nominal y a la Ley 1431 de 2011, por la cual se 

-
culo 133 de la Constitución Política, se obtuvo la 
siguiente votación:

-

ponencia negativa presentada por el honorable Se-
-

da en la Gaceta del Congreso 
01. Votación de la proposición con que termina 

el informe de Ponencia Negativo para Primer De-
bate, presentado por el honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado:

Puesta en consideración la proposición con 
negativo para 

-

nominal, esta fue negada

y Senadoras presentes al momento de la votación. 
-

ron negativamente
Évelis

-
,

-
-
-

 
-

tuvo presente al momento de la votación: Correa 
Jiménez Antonio José.

02. Votación de la proposición con que termi-
na el Informe de Ponencia Positivo para Primer 
Debate, por los honorables Senadores Ponentes: 
Luis Évelis Andrade Casamá Y Édinson Delgado 
Ruiz:

Puesta en consideración la proposición con 
positiva para 

-
rables Senadores Ponentes: Luis Évelis Andrade 

Édinson -
blica y nominal, esta fue aprobada

-
-

nadores y Senadoras presentes al momento de la 
votación. Los honorables Senadores y Senadoras 

 fueron: Andrade Ca-
-

,

-
negativamente 

presente al momento de la votación: Correa Jimé-
nez Antonio José.

03. Votación del articulado y título del Proyecto 
de ley número 177 de 2016 Senado, 172 de 2015 
Cámara

Puesto a discusión el articulado del Proyecto 

siguiente manera:
Proposiciones presentadas a los artículos 1º, 2º 

y un artículo nuevo:
- Proposición artículo 1º:

Évelis, Blel Scaff Nadya 

Salazar Jesús Alberto, Correa Jiménez Antonio 

-

-
sentaron la siguiente proposición conciliada, así:

“Proposición

-

Artículo 160.
-
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”.
- Proposición artículo 2º:

-

Artículo 2°.
Últimos 2 renglones:

Presentada por: honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez”.

- Proposición de artículo nuevo:
Presentaron la siguiente proposición de artícu-

lo nuevo, conciliada, los honorables Senadores: 
Évelis, Blel Scaff Nadya 

Salazar Jesús Alberto, Correa Jiménez Antonio 

-

“Proposición
Inclúyase un artículo nuevo al Proyecto de ley 

-

se dictan otras disposiciones, así:
“Artículo Nuevo. Las disposiciones contenidas 

-

-
-

nistrativo Nacional de Estadísticas relacionadas 

semanas siguientes al inicio de cada legislatura a 
través de un informe anual rendido ante las Comi-
siones Séptimas Constitucionales del Senado de la 

-
líticas sociales del Estado con relación al empleo y 

-

y de control para el fortalecimiento de la política 
integral de protección social de los colombianos, 

-
nanciera”.

-

-
grantes de la Comisión Séptima del Senado presen-

tes, en cumplimiento de la ratio decidendi contem-

votadas deben ser conocidas por los integrantes de 
la Comisión.

Senador Édinson

-

-
do en la Gaceta del Congreso número  

), el título del proyecto de 

se convierta en Ley de la República, con votación 
pública y nominal, se obtuvo su aprobación, con 

-
-

norables Senadores y Senadoras presentes al mo-

Évelis, Blel Scaff Nadya 

Salazar Jesús Alberto, Correa Jiménez Antonio 

-

negativamente fue: 

-
-

el proyecto de ley”.
En consecuencia de lo anterior, el articulado 

quedó aprobado de la siguiente manera:
1. Artículo 1º.

manera:
-

Artículo 160.
-

2. Artículo 2º.

manera:
“Artículo 2°. El literal D) del artículo 161 del 

Código Sustantivo del Trabajo. Quedará así:
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-
ra variable durante la respectiva semana teniendo 

-
den-

tro de la Jornada Ordinaria de 6 a. m. a 9 p. m.”.
3. Artículo nuevo.

-
va ordenación, quedó como artículo 3º, así:

“Artículo 3º. Las disposiciones contenidas en la 

-
-

nistrativo Nacional de Estadísticas relacionadas 

semanas siguientes al inicio de cada legislatura a 
través de un informe anual rendido ante las Comi-
siones Séptimas Constitucionales del Senado de la 

-
líticas sociales del Estado con relación al empleo y 

-

y de control para el fortalecimiento de la política 
integral de protección social de los colombianos, 

-
nanciera”.

3. Artículo 3º.

Gaceta del Con-
greso número artícu-
lo 4º, tal como se relaciona a continuación.

“Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 

”.

-
guiente manera: 
los artículos 160 y 161 del Código Sustantivo del 
Trabajo y se dictan otras disposiciones”.

Proposiciones retiradas:
Frente a esta iniciativa, antes de haber llegado 

-

receso decretado por la Presidencia de la Comisión 
(para intentar conciliar las posturas divergentes 

presentaron las siguientes proposiciones, las cua-
les fueron retiradas por sus autores (antes de la vo-

1. Proposición al artículo 1º, retirada:

número 177 de 2016 Senado, 172 de 2015 Cáma-
ra

dictan otras disposiciones.
-

Artículo 160. 
-

y las veinte horas (8:00 p. m.).

período comprendido entre las veinte horas (8:00 
p. m.)

El recargo nocturno será reconocido y pagado 
de manera diferencial por sectores de la economía 
según la intensividad de trabajos nocturnos, de la 
siguiente manera:

El sector relacionado con actividades inmobi-
liarias, transporte y comunicaciones reconocerán 
y pagarán el recargo nocturno a partir de las vein-
tiún horas (9:00 p.m.).

El sector agropecuario, construcción, minas, 
-

vidades relacionadas con servicios de electricidad, 
gas y agua, reconocerán y pagarán el recargo 
nocturno a partir de las veinte horas (8:00 p. m.).

El sector comercio, restaurantes, hotelería, ser-
vicios y la industria manufacturera estará exento 
del reconocimiento y pago del recargo nocturno 
hasta que se formalice la compensación de au-
mento de salarios por disminución de impuestos.

So-
fía Alejandra Gaviria Correa y Yamina del Car-
men Pestana Rojas”.

-
tancia, por parte de la honorable Senadora Sofía 

2. Proposición de artículo nuevo, retirada:
“Proposición

Inclúyase un artículo nuevo al Proyecto de ley 
-

y se dictan otras disposiciones, así:
Artículo nuevo. A partir de la vigencia de la pre-

sente ley, confórmese una Comisión de Seguimiento 
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Séptima Constitucional Permanente del Senado de la 

Comisión Séptima Constitucional Permanente, de-

-
gido por las centrales obreras, un delegado del sector 
privado elegido por los representantes de los gremios, 

-

Parágrafo. La Comisión de Seguimiento presen-

-
sentantes sobre la implementación de la presente 

Presentada por los honorables Senadores: Jor-
ge Iván Ospina Gómez, Álvaro Uribe Vélez, Ho-
norio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio José 
Correa Jiménez y Orlando Castañeda Serrano.

3. Proposición de artículo nuevo, retirada:
“Proyecto de ley número 177 de 2016 Senado, 

172 de 2015 Cámara

dictan otras disposiciones.
Créase un artículo nuevo al proyecto de ley, el 

Artículo Nuevo: Las disposiciones contenidas 
-
-

no de tres años contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.

-

-
bre las condiciones de empleo en el país de acuerdo 

-

sean favorables en torno a la medida legislativa. 
-

cargado de realizar el seguimiento respectivo.
Nadya Blel Scaff,

Senadora de la República”.
– Seguidamente fueron designados Ponentes 

Senadores Ponentes: Luis Évelis
Édinson -

-
-

ro Uribe Vélez. Término reglamentario de cinco (5) 
días calendario, contados a partir del día siguiente 

de la designación en estrado, susceptibles de solici-
tar prórroga.

-

-

-

Proyecto de ley número 177 de 2016 Senado, 172 
de 2015 Cámara, se hizo en las siguientes sesiones 

-
gún Acta número 23

Acta número 24
-

Iniciativa:

 
López.

Ponente en Comisión Séptima de Senado para 
Primer Debate, honorables Senadores: Luis Éve-
lis -

Radicado en Senado: 
Radicado en Comisión Séptima de Senado: 

Radicado en Cámara de Representantes: 

Radicación Ponencia Positiva Mayoritaria 
para Primer Debate: 

Publicación Informe de Ponencia Positiva Ma-
yoritaria para Primer Debate: 

Radicación Ponencia Negativa Minoritaria 
para Primer Debate: 

Publicación Informe de Ponencia Negativa 
Minoritaria para Primer Debate: 

Número de artículos Texto Original: 
artículos.

Número de artículos Ponencia para Primer 
Debate Senado: 

Número de artículos Aprobados en Comisión 
Séptima de Senado: 

Publicaciones:

PUBLICACIONES – GACETAS

Texto
Original

Ponencia 1er Debate 
Cámara Com  Séptima 

Cámara

Ponencia 2Do 
Debate  
Cámara

Plenaria  
Cámara

Ponencia 1er 
Debate  
Senado

Com Séptima 
Senado

Ponencia 
2Do Debate 

Senado
Plenaria  
Senado

04 artículo 04 artículo 

04 artículo 

04 artículo 04 artículo 04 artículo 03 artículo (+)

(-)
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Concepto ANDI
Fecha: 
Gaceta del Congreso número 
Se manda publicar el día 17 de noviembre de 2015

Comentarios Cámara colombiana de infraestructura
Fecha: 
Gaceta del Congreso número 
Leyes de Senado lo manda publicar y traslada el concepto a Comisión

Comentarios Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones
Fecha: 
Gaceta del Congreso número 
Se manda publicar el día 3 de abril de 2017

Comentarios Procuraduría General de la Nación
Fecha: 
Gaceta del Congreso número 
Se manda publicar el día 15 de diciembre de 2015

Concepto señor Armando Arias Pulido (Economista 
Especialista en Finanzas Públicas)
Fecha: 
Gaceta del Congreso número 
Se manda publicar el día 14 de marzo de 2017

Exhorto de la señora Ministra de Trabajo, de fecha 4 de 
abril de 2017, dirigido al señor Presidente de la Comisión 
Séptima del Senado, para que se le dé trámite al Proyecto 
de ley número 177 de 2016 Senado.

Concepto comisión de concertación Ministerio de Tra-
bajo
Fecha: 
 Gaceta del Congreso número 
Se manda publicar el día 8 de mayo de 2017

Concepto Ministerio de Trabajo
Fecha: 
Gaceta del Congreso 
Se manda publicar el día 8 de mayo de 2017

Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 
 Gaceta del Congreso número 
Se manda publicar el día 10 de mayo de 2017

Concepto Ministerio de Comercio
Fecha: 
Gaceta del Congreso 
Se manda publicar el día 10 de mayo de 2017

Trámite en Cámara de Representantes
Autores

-
 López. 

Radicado
Publicación Pro-
yecto
Radicado en Comi-
sión 

-
bate  López, 

Óscar Hurtado Pérez.

Trámite en Cámara de Representantes
Publicación Ponen- Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 
Aprobado en Sesión
Ponencia Segundo 

Gaceta del Congreso 
Aprobado en Plena-

Conceptos Allegados 
Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 
-

Séptima Constitucional Permanente del honora-
ble Senado de la República:

1. Se deja constancia expresa que el doctor 
Andrés Escobar (en su condición y calidad de 
Viceministro técnico de Hacienda), asistió, par-
ticipó e intervino en representación del Gobierno 

inciso segundo del artículo 208 constitucional, 
en la sesión del día miércoles veinticuatro (24) 

en sus intervenciones las posturas del Gobierno 
(artículo 7º de la Ley 819 de 2003), que habían 
sido anteriormente expresadas en los Conceptos 
arriba enunciados, relacionados y publicados en 
la Gaceta del Congreso.

2. La sesión del día miércoles veinticuatro 
(24) de mayo del año dos mil diecisiete (2017), 
según Acta número 42, se inició a las once y tres 
minutos (11:03) a. m., habiendo terminado a las 
dos y cincuenta y dos minutos (02:52) p. m., con 
duración de tres horas y cuarenta y nueve minu-
tos. Por tanto, no hubo necesidad de decretar la 
“
segundo del artículo 83 del Reglamento Interno 
del Congreso.

3. Impedimentos negados: Las solicitudes 
-

Primer Debate Senado, con respecto al Proyecto 
de ley número 177 de 2016 Senado, 172 de 2015 

-
norables Senadores y Senadoras: 

, no será 
necesario volver a considerarlos en la Plenaria 
del Senado, salvo que se presenten circunstan-

-
mo (Parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 1431 
de 2011).
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes 

de mayo del año dos mil diecisiete (2017)

en la Gaceta del Congreso
aprobado en Primer Debate, en la Comisión Sépti-

-
coles veinticuatro (24) de mayo del año dos mil 
diecisiete (2017), según Acta número 42, en treinta 

177 
DE 2016 Senado, 172 de 2015 Cámara, por me-

disposiciones. Lo anterior, en cumplimiento a lo or-
denado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El Secretario,

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO APROBADO EN TERCER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 204 DE 

2016 SENADO, 220 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se adoptan medidas  

en relación con los deudores de los programas 
Pran y Fonsa.

Bogotá, D. C.
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Senado de la República
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Carrera 7 N° 8 – 68
Bogotá, D. C.
Asunto: Comentarios del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público al texto aprobado en 
tercer debate del Proyecto de ley número 204 de 
2016 Senado, 220 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan medidas en relación con los deu-
dores de los programas Pran y Fonsa.

Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los co-

mentarios y consideraciones del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público sobre el texto aprobado en 
tercer debate del proyecto de ley del asunto, en los 
siguientes términos:

El proyecto de ley tiene como objeto adoptar di-

Programa de Reactivación Agropecuario (Pran) y 
el Fondo de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa) ten-
dientes a extinguir las obligaciones pendientes de 
pago y suspender las acciones de cobro judicial por 
parte de los acreedores.

Al respecto, el artículo 1° de la iniciativa señala:

Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria 

-

-

-

-
-

gaciones cancelando la diferencia entre el valor 
antes indicado y los abonos previamente efectua-

-
so de lo pagado por encima de ese valor.

-

-
ministrador o acreedor de las obligaciones de los 
Programas Pran y/o del Fonsa y así mantener el 

Sobre el particular, es preciso tener en cuenta 

Decreto número 1071 de 20151, el Pran Agrope-
cuario busca la -

de reactivación, comprar cartera crediticia agro-
-

tores interesados en acogerse a este programa y a 
 para lo 

1 -
mentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pes-
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cual cuenta con recursos del Presupuesto General 
de la Nación (PGN) y los provenientes de la recu-
peración de la cartera objeto del programa.

Por otra parte, el Fonsa se encuentra regulado en 
las Leyes 302 de 19962 y 1731 de 20143, las cuales 

parcial de créditos otorgados por los establecimien-
tos de crédito y la cartera del Fondo Agropecuario 
de Garantías (FAG), subsidiar total o parcialmente 

Igualmente, establecen como recursos del Fonsa: 
i) las asignaciones en el PGN, ii) los recursos que 
obtengan de la recuperación de cartera, iii) créditos 

recursos que aporten las entidades territoriales y vi) 
donaciones o contrapartidas.

En este contexto, este Ministerio estima conve-

artículo 1° del proyecto de ley, al contemplar solo 
la devolución del capital adeudado al momento en 
que Finagro adquirió la cartera, impedirá que el 
Pran y el Fonsa perciban los recursos de los inte-
reses que generaron sus obligaciones. Además, al 
recibir el pago en estas condiciones, los programas 
soportarán la pérdida del poder adquisitivo del di-
nero, percibiendo menos recursos de lo esperado.

-

los citados programas “(...) -
diciales, honorario y valores por concepto de se-
guro a cargo de los deudores”, se aumentaran los 

Bajo las anteriores consideraciones, teniendo en 
4 señala 

-
tran con “ -

con 

De otra parte, en la iniciativa no se encuentra 
-

Ley 819 de 20035.
2 Por la cual se crea el Fondo de Solidaridad Agropecua-

rio, se conceden unas autorizaciones y se dictan otras 
disposiciones.

3 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
-

se dictan otras disposiciones relacionadas con el forta-
lecimiento de la Corporación Colombiana de Investiga-

4  Congreso de la República Gaceta del Congreso número 
147 de 2017.

5 

dictan otras disposiciones.

En otro punto, es importante resaltar que median-
te las Leyes 1328 de 20096, 1430 de 20107, 1540 de 
20118 y 1731 de 2014 y los Decretos números 967 de 
20009 y 1449 de 201510, se han otorgado alivios a los 

7° de la Ley 1731 de 2014 estableció que los deudores 
de Pran y Fonsa podían -

, es decir, el mismo ali-
vio contemplado en el artículo 1 del proyecto de ley.

De lo anterior, se desprende que en varias ocasio-
nes el Congreso de la República ha buscado generar 

-
bargo, el número de los deudores sigue siendo muy 
alto, tal como quedó expuesto anteriormente, lo cual 

se están tomando para proteger a este sector.
A su vez, desde el año 2009 por cuenta de los 

administrativos para Finagro, los cuales incluyen 
seguros, cobros prejudiciales y judiciales y gastos 
adicionales para el sostenimiento del programa, 
han producido que esa Entidad deba desviar recur-
sos importantes para su sector.

-
me a lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 1753 
de 201511, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y Finagro, se encuentran negociando con la 
central de Inversiones (CISA) la venta de la cartera 
objeto del Pran. Dicha venta permitirá reducir sig-

cartera al concentrarse en una entidad especializa-
da que cuenta con toda la experticia e instrumentos 
para su debida gestión. Adicionalmente, producto 
de la venta, CISA contará con un amplio margen de 
negociación con los acreedores, la cual supera con 
creces las disposiciones de la iniciativa.

En esta medida, el proyecto de ley resulta incon-
veniente para el proceso de venta, ya que la inclu-
sión de nuevos deudores en los programas de Pran 
y Fonsa pueden generar limitaciones para que CISA 
negocie con los acreedores el pago de las obligacio-
nes. Por lo tanto, este Ministerio considera que el 

del Pran y Fonsa, estaría incrementando el costo de 
saldar sus obligaciones una vez se encuentren en 
cabeza de CISA.
6 

seguros, del mercado de valores y otras disposiciones.
7 Por medio de la cual se dictan normas tributarias de 

control y para la competitividad.
8 

9 Por el cual se adopta el Programa Nacional de Reactiva-

para su operación.
10 

-
-

ral en lo relacionado con la reglamentación parcial de 

11 
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Adicionalmente, se evidencia que la Iniciativa 
no contempla cuál debe ser el tratamiento que debe 
darse a las obligaciones entre el 30 de junio de 2015 

-

que entre en vigencia el proyecto de ley.
Finalmente, se llama la atención sobre la Incon-

-
ra del no pago. Asimismo, se considera importante 
que este tipo de iniciativas tengan en cuenta otros 

capacidad de pago de los deudores.
Por lo expuesto, el Ministerio de Hacienda y 

-
vorable a esta iniciativa, en consecuencia, de mane-
ra respetuosa, solicita considerar la posibilidad de 

colaborar con la actividad legislativa en los térmi-

Cordialmente,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017
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